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1 INTRODUCCIÓN 

El Consorcio para la construcción, el equipamiento y la explotación del laboratorio de luz 
sincrotrón (en adelante, CELLS) es el responsable de la construcción de una fuente de luz de 
tercera generación en Cerdanyola (Barcelona, España) denominada ALBA. La instalación del 
sincrotrón incluirá un anillo de almacenamiento (SR) de electrones de 3 GeV, inyectado desde 
un Linac de 100 MeV mediante un pre-acelerador (Booster) de plena energía. 

Los aceleradores de las fuentes de luz sincrotrón requieren una planta de radiofrecuencia (RF) 
para acelerar el haz y recuperar la energía perdida por los electrones como consecuencia de la 
emisión de radiación sincrotrón. La planta de RF consta principalmente de un transmisor de 
RF de alta potencia, un sistema de guías de onda, una cavidad de RF y un sistema de control 
electrónico de baja potencia. La potencia de RF que circula a través del sistema de RF puede 
inducir altos voltajes (debido, por ejemplo, a unas conexiones de mala calidad o a una elevada 
potencia reflejada) que pueden producir arcos luminosos. En caso de que se detecte un arco 
voltaico en el sistema de RF, la potencia de RF debe ser desconectada por el Sistema de 
Protección de Equipos (EPS), que recoge la señal de seguridad del Sistema de Detección de 
Arco Eléctrico. 

 

El objeto de las presentes especificaciones consiste en la fabricación, entrega y comprobación 
del equipo detector de arco eléctrico para las plantas de RF para la fuente de luz sincrotrón 
ALBA. 

 

Además, se proporciona información detallada sobre la gestión del contrato, los 
procedimientos de las pruebas de aceptación y el control de calidad. 
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2 DESCRIPCIÓN Y ALCANCE 

2.1 Descripción del producto 

El equipo necesario para el Sistema de Detección de Arco Eléctrico debe incluir los propios 
detectores, alojados en un módulo compacto, y los cables de fibra óptica en cada planta de RF 
(véase el apartado siguiente para comprobar la lista completa de elementos). Las plantas de 
RF para el acelerador ALBA se muestran en la Figura 1, que comprende un total de 7 plantas 
de RF: 6 para el anillo de almacenamiento (SR) y 1 para el Booster. 

 

 
 

Figura 1. Plantas de RF en el acelerador ALBA 
 

6 plantas de RF (3 x 2)

Planta de 
RF para el 
booster 
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2.2 Alcance 

En relación con el Sistema de Detección de Arco Eléctrico, el contratista deberá suministrar, 
como mínimo, las cantidades indicadas en la siguiente tabla: 

 

Cantidades 
Descripción de los elementos 

BOOSTER SR PIEZAS DE 
REPUESTO 

TOTAL 

Módulo de caja de 19”, que incluye el 
sistema de bus y la fuente de 
alimentación 

1 6 1 8 

Módulo de detector de arco eléctrico para 
chasis de 19”  

5 30 2 37 

Módulo de interfaz de sistema para chasis 
de 19”, con un conector de salida 
individual  

1 6 1 8 

Cable de fibra óptica multimodal, de 30m 
de longitud, con ambos extremos 
terminados en conectores SMA  

4 24 4 32 

Cable de fibra óptica multimodal, de 15m 
de longitud, con ambos extremos 
terminados en conectores SMA  

3 18 4 25 

Panel de pruebas ópticas, 2 salidas 1 6 1 8 

 
 

2.3 Responsabilidad del contratista 

El contratista se responsabiliza del cumplimiento del contrato de conformidad con las 
presentes especificaciones, y más concretamente, de los siguientes puntos: 

·  Conformidad con todos los requisitos detallados en las presentes especificaciones y en 
los documentos adjuntos. 

·  Diseño, suministro de material, fabricación, pruebas de fábrica, embalaje y entrega en 
las instalaciones de CELLS de los productos acabados. 

·  Entrega de toda la documentación y los archivos de referencia indicados en el apartado 
6.2, en lengua inglesa, tanto en formato papel como electrónico, en CD-ROM. 

·  Entrega de informes de pruebas en fábrica. 

·  Conformidad con los códigos, recomendaciones y normas de seguridad de la CEI que 
sean de aplicación. 

·  Transmisión de un Informe de Diseño (DR) exhaustivo. 

·  Otorgamiento de una garantía efectiva frente a eventuales fallos del equipo. 
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2.4 Información técnica requerida con la licitación 

Deberá entregarse un informe que describa la ingeniería y el diseño del Sistema de Detección 
de Arco Eléctrico con una descripción de las principales elecciones técnicas, con un nivel de 
detalle adecuado, de forma que CELLS pueda considerar y evaluar la adecuación del proyecto 
propuesto y la competencia del fabricante. 

Este informe deberá incluir (aunque no tiene por qué limitase únicamente a ello): 

(i) Una descripción del Sistema de Detección de Arco Eléctrico propuesto, 
incluyendo hojas de datos de los principales componentes. 

(ii)  Una lista aproximada de los planos que se entregarán. 

(iii)  Una descripción del equipo técnico, incluyendo breve CV. 

(iv) Una lista de subcontratistas y artículos subcontratados previstos. 

(v) Un programa preliminar que cubra los plazos de entrega relativos a los 
diferentes componentes, mediciones y pruebas de fábrica. 

(vi) La localización de los procesos de fabricación, el montaje y las pruebas 
relacionados con el contrato. 

El fabricante deberá indicar asimismo su aceptación de las inspecciones y pruebas indicadas 
en estas especificaciones técnicas. 

 

2.5 Modificaciones 

El licitante puede proponer modificaciones de las configuraciones del Sistema de Detección 
de Arco Eléctrico (véase el equipo indicado en el apartado 2.2), de las especificaciones 
detalladas y de los procedimientos de prueba, en cuyo caso deberá indicar, con total claridad, 
las ventajas y desventajas técnicas inherentes a estas alternativas, así como su eventual 
impacto financiero sobre la oferta. 
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3 GESTIÓN DEL CONTRATO 

3.1 Ingeniero de contacto 

Tanto al inicio del contrato como durante toda su vigencia, el contratista deberá asignar un 
ingeniero como persona de contacto con CELLS en relación con las cuestiones técnicas. Más 
concretamente, dicho ingeniero se responsabilizará de la transmisión de informes a CELLS. 
La persona de contacto en CELLS será el jefe de la Sección de RF y Diagnóstico, División de 
Aceleradores, o bien una persona delegada por éste. 

 

3.2 Fases del contrato 

El contrato incluirá 2 fases: 

 

Fase 1: Esta fase incluirá: 

-  Diseño completo de los procesos de fabricación y pruebas. 

-  Elaboración de un Informe de Diseño (DR). 

-  Reunión de revisión del diseño. 

-  Aprobación del Informe de Diseño (DR). 

 

Fase 2: La segunda fase incluirá: 

-  Suministro y construcción de todos los materiales y herramientas 
necesarios, así como la fabricación. 

-  Pruebas de aceptación en fábrica (FAT). 

-  Entrega en las instalaciones de CELLS (véase el apartado 3.6)  

-  Pruebas de aceptación en las instalaciones (SAT). 

3.3 Diseño 

Tras la concesión del contrato, la fase de diseño (Fase 1) no podrá superar las seis (6) semanas 
a menos que se acuerde mutuamente por escrito.  

Durante este periodo, el contratista deberá presentar el Informe de Diseño (DR) 
pormenorizado, que deberá incluir, a título enunciativo: 

·  Los planos de fabricación del Sistema de Detección de Arco Eléctrico. 

·  El diagrama mecánico. 

·  Una lista completa de piezas y componentes. 

·  Un calendario detallado de las fases de diseño, fabricación y pruebas, incluyendo 
los hitos periódicos para permitir una supervisión regular del progreso. 

·  Una propuesta de reuniones de progreso y técnicas, que se acordará entre el 
contratista y CELLS. 

·  Los programas de pruebas e inspecciones, incluyendo el plan de pruebas en 
fábrica y en las instalaciones. 

·  Información detallada de las pruebas en fábrica y en las instalaciones. 
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3.4 Aprobación del diseño previo a la fabricación 

En el plazo de dos semanas tras la fecha de recepción del DR por parte CELLS, deberá 
programarse una reunión de revisión del diseño (en las instalaciones de CELLS), cuyo orden 
del día deberá proponer el fabricante en consulta con CELLS. 

CELLS se reserva el derecho de invitar a expertos externos a la reunión de revisión del 
diseño. 

Se acordará una fecha de entrega del Informe de Diseño definitivo. 

Si la revisión resulta satisfactoria, CELLS expedirá una autorización escrita para que el 
fabricante proceda a realizar la segunda fase. Esta autorización se otorgará en un plazo de dos 
semanas tras la recepción del Informe de Diseño definitivo. 

Tras la citada autorización, el fabricante procederá a finalizar toda la ingeniería detallada, el 
diseño y los planos necesarios tanto del Sistema de Detección de Arco Eléctrico como de las 
herramientas y equipos asociados a éste. 

El proceso de revisión y aprobación de los planos, especificaciones y pruebas por parte de 
CELLS no eximirá al fabricante de su entera responsabilidad en cuanto a la ejecución 
satisfactoria de las actividades regidas por las presentes especificaciones. 

 

3.5 Supervisión del progreso y el programa 

Tras la aprobación del diseño y durante toda la vigencia del contrato, el contratista deberá 
enviar cada seis (6) semanas un informe de progreso escrito a CELLS. En caso de surgir 
dudas o cuestiones relativas a la interpretación de las especificaciones, deberá informarse de 
forma inmediata al ingeniero de contacto de CELLS. 

CELLS se reserva el derecho de realizar las comprobaciones que estime necesarias en 
cualquier estadio del proceso de fabricación. El fabricante deberá estar preparado para prestar 
asistencia y, en caso necesario, organizar las inspecciones, previa solicitud del representante 
de CELLS, ya sea en la fábrica principal del fabricante o en la de su subcontratista. 

3.6 Dirección y fechas de entrega 

El contratista entregará las unidades del producto en las instalaciones de CELLS sitas en 
Cerdanyola del Vallès, Barcelona, España. 

La concesión del contrato está prevista para octubre de 2007. A continuación se indica el 
calendario propuesto de entrega: 

02.2008: FAT  

03.2008: Entrega a CELLS y SAT 

El contratista podrá proponer modificaciones de este calendario. 

3.7 Desviaciones con respecto a las especificaciones 

Durante la construcción, deberán transmitirse por escrito a CELLS todas las propuestas de 
desviaciones con respecto a las especificaciones o la oferta. CELLS otorgará su aprobación 
por escrito. En ausencia de aprobación escrita, se considerará que la propuesta se ha 
rechazado. 

En el supuesto de que el contratista malinterprete cualquiera de las especificaciones o 
instrucciones escritas facilitadas por CELLS, el error de interpretación deberá corregirse sin 
cargo adicional alguno. 
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4 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Tal y como se describe en el apartado 2, el Sistema de Detección de Arco Eléctrico deberá 
detectar un arco dentro de los diferentes elementos de cada planta de RF y producir una señal 
de bloqueo para el EPS. 

Las funciones principales del Sistema de Detección de Arco Eléctrico son: 

- detectar arcos dentro del sistema de guía de ondas de RF. Se alojarán orificios con 
conectores hembra SMA (al margen del presente concurso) en diferentes elementos 
de las plantas de RF. 

- guiar la luz de un arco eléctrico detectado hacia el Módulo del Detector de Arco 
Eléctrico. El contratista deberá suministrar cables de fibra óptica con conectores SMA 
(machos) en ambos extremos: véase el apartado 2.2. 

- El Módulo del Detector de Arco Eléctrico deberá emitir una señal de bloqueo al 
detectar la luz. Después, la señal se enviará al EPS. 

- El Sistema de Detección de Arco Eléctrico deberá instalarse en el área de 
mantenimiento, dentro de un armario (dimensiones estándar de 19”) y con una 
alimentación de CA de 220v / 50 Hz. 

 

El contratista debe garantizar unos niveles óptimos para el MTBF y el MTTR (véase la nota a 
pie de página)1. 

 

Asimismo, el contratista deberá incluir procedimientos detallados del almacenamiento, 
embalaje y transporte del producto final. Por otra parte, se le deberá entregar a CELLS unas 
instrucciones detalladas de la entrega y descarga. 

 

 

                                                
1Al ser una instalación para usuarios, la fiabilidad es una de las principales preocupaciones en 
relación con todo el equipo instalado en la máquina. Esto significa que un Tiempo Medio 
Entre Fallos (MTBF , de las siglas inglesas) largo, un Tiempo Medio De Reparación (MTTR , 
de las siglas inglesas) corto y una disponibilidad técnica sencilla deben ser consideraciones 
básicas con respecto a todos los componentes. 
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5 PRUEBAS DE ACEPTACIÓN 

5.1 Aspectos generales 

La fecha de realización de las pruebas previstas en las presentes especificaciones debe 
comunicarse a CELLS con dos semanas de antelación. Los representantes de CELLS se 
reservan el derecho de estar presentes en alguna de las pruebas o en todas ellas. Lo anterior 
será de aplicación asimismo cuando las pruebas se lleven a cabo en las instalaciones de un 
subcontratista, en cuyo caso el contratista se responsabilizará de informar a CELLS con dos 
semanas de antelación y garantizar que el representante de CELLS puede presenciar todas las 
pruebas en las instalaciones del subcontratista. 

CELLS se reserva el derecho a solicitar la realización de pruebas adicionales o más extensas 
cuando los resultados de las pruebas realizadas sobre los productos pongan de manifiesto un 
rendimiento insuficiente. 

La revisión y aceptación por parte de CELLS no eximen al contratista de su responsabilidad 
relativa a la corrección de errores, descuidos y omisiones a fin de garantizar la conformidad 
con las especificaciones del presente documento. 

El Sistema de Detección de Arco Eléctrico será sometido a pruebas de conformidad con los 
procedimientos descritos a continuación. El programa de pruebas deberá contar con la 
aprobación de CELLS antes de iniciar las pruebas de aceptación. 

 

5.2 Pruebas de Aceptación en Fábrica (FAT) 

El contratista definirá los procedimientos de las pruebas de aceptación relativas a todos los 
sistemas y además proporcionará las instalaciones y los instrumentos necesarios para realizar 
todas las pruebas pertinentes a fin de garantizar el cumplimiento de las presentes 
especificaciones. 

Los procedimientos de las pruebas de aceptación no solo incluirán, a título enunciativo, todos 
los procedimientos de comprobación enumerados en el presente apartado, sino también los 
necesarios para demostrar la conformidad con las presentes especificaciones. Estos 
procedimientos de pruebas se someterán al análisis y aceptación de CELLS. 

El fabricante o su subcontratista realizarán todas las pruebas indicadas en este apartado en las 
instalaciones del fabricante a menos que se acuerde de forma específica lo contrario. 

El licitante deberá proporcionar todos los equipos de medición y registro necesarios para estas 
pruebas. 

Todos los dispositivos de medición deberán contar con las curvas de calibración y los 
certificados de prueba pertinentes. CELLS se reserva el derecho de comprobar la calibración 
de todos los dispositivos de medición. 

Las FAT deberán incluir lo siguiente: 

1. Comprobación de la lista de todos los componentes. 

2. Comprobación de las dimensiones de los componentes. 

3. Prueba de los módulos del detector de arco eléctrico. 

4. Prueba del módulo de interfaz. 

CELLS se reserva el derecho de solicitar la repetición de estas pruebas en fábrica y de 
presenciarlas en el caso de que los documentos de las FAT resulten insatisfactorios. 
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5.3 Pruebas de Aceptación en las Instalaciones (SAT) 

Las SAT tendrán lugar en las instalaciones de CELLS. 

El licitante especificará los equipos necesarios para las SAT. 

En caso de rechazarse el Sistema de Detección de Arco Eléctrico o cualquiera de sus 
componentes como consecuencia de las SAT, el fabricante se responsabilizará de convenir y 
pagar la reparación in situ o el transporte hasta su fábrica para proceder a la reparación. En 
este caso, se volverá a repetir todo el conjunto de pruebas. 

Las SAT incluirán las siguientes pruebas: 

1. Comprobación de la lista de todos los componentes. 

2. Inspección visual de todos los componentes. 

3. Prueba de los módulos del detector de arco. 

4. Prueba del módulo de interfaz. 

 

5.4 Documentación y planos 

El procedimiento de aceptación finalizará con la entrega a CELLS de un juego completo de 
documentos. El contratista deberá proporcionar documentación de apoyo y planos completos 
en relación con todos los equipos suministrados a CELLS con arreglo al contrato. Ello 
incluirá: 

·  Lista de piezas con números de serie 

·  Lista de materiales y pesos de los componentes 

·  Mediciones mecánicas 

·  Certificados de las FAT 

·  Documento de garantía de calidad en relación con el procedimiento de producción 
y montaje 

·  Instrucciones detalladas de montaje e instalación 

 

El contratista proporcionará dos copias en carpeta de anillas, con información exhaustiva de 
los sistemas suministrados en virtud del contrato. De forma adicional, el contratista 
proporcionará dos juegos completos de documentación tanto en formato electrónico como en 
papel (debiendo incluirse el PDF y el documento de origen). 

Todos los planos deberán ser conformes a las normas estándar de CELLS relativas a planos, 
basadas en I_DEAS (formato DXF para los planos en 2D y formato IGES para los planos en 
3D). Todo el texto deberá estar redactado en lengua inglesa. 
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6 CONTROL DE CALIDAD 

El contratista deberá mantener y aplicar un programa adecuado de control de calidad operativo 
que sea conforme con la ISO-9001 en relación con el diseño, la fabricación y las pruebas de 
todos los sistemas y equipos suministrados. 

Asimismo, deberá garantizar que todos sus subcontratistas cuentan con una estructura similar 
de control de calidad o con un sistema alternativo adecuado. De lo contrario, deberá 
emprender todas las medidas necesarias para establecer y mantener la calidad de los 
componentes fabricados por subcontratistas. 

La supervisión del control de calidad por parte de CELLS no eximirá al fabricante de su 
responsabilidad a la hora de cumplir cualquier punto de las especificaciones. 

Siempre que se requiera, los equipos deberán llevar la marca CE. 

El equipo suministrado deberá ser plenamente conforme con las disposiciones legales vigentes 
tanto españolas como europeas relativas a seguridad, así como con las normas y 
recomendaciones pertinentes de la CEI (Comisión Electrotécnica Internacional). 

Todos los equipos se fabricarán de acuerdo con las mejores técnicas existentes y las buenas 
prácticas reconocidas en el ámbito de la ingeniería disponibles en el momento de la 
construcción. 

Se prevé que, tras un periodo de prueba inicial, el sistema estará conectado de forma 
permanente, de modo que los sistemas deberán diseñarse y construirse de cara a un uso 
permanente. Se programarán periodos de mantenimiento una vez cada tres meses durante 
aproximadamente cinco (5) días laborales. No deberán requerirse labores de mantenimiento 
fuera de estos periodos. 

Los equipos y materiales serán nuevos a menos que se indique lo contrario. 

 

6.1 Cuestiones relativas a seguridad y CEM 

Los equipos suministrados deberán construirse con arreglo a las mejores prácticas y ser 
plenamente conformes con la normativa y recomendaciones vigentes españolas y europeas en 
materia de seguridad, protección y normas CEM. 

 

6.2 Archivo de referencia 

Debe mantenerse un archivo de referencia que se enviará a CELLS en el momento de la 
entrega. Este archivo debe incluir: 

1) Datos técnicos de las FAT de acuerdo con lo indicado en el apartado 5. 

2) Hojas de datos relativas a todas las piezas y componentes del Sistema de Detección de 
Arco Eléctrico, con indicación del número de serie. 

3) Manuales, diagramas, esquemas y dibujos de las piezas del equipo. 
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6.3 Etiquetado 

Deberá hacerse uso de una nomenclatura apropiada para identificar todos los componentes 
fabricados, que deberán estar etiquetados en un lugar adecuado y seguro. La etiqueta deberá 
incluir la siguiente información: 

·  Nombre del fabricante 

·  Fecha de fabricación 

·  Descripción 

·  Número de serie 

El número de serie se hará constar asimismo en los procedimientos de prueba. 

 

6.4 Embalaje y entrega segura 

El contratista se responsabiliza de entregar el equipo en perfecto estado en las instalaciones de 
CELLS. El equipo deberá embalarse de modo que se eviten impactos excesivos o daños 
durante el transporte. Durante el transporte, los contenedores deberán llevar indicadores de 
impactos. 

 

6.5 Garantía 

El contratista deberá garantizar el equipo en relación con fallos debidos a defectos en los 
componentes o en la fabricación durante un periodo de 24 meses tras la aceptación de este por 
parte de CELLS. La apertura de las cubiertas de los equipos para realizar inspecciones 
visuales y pruebas de diagnóstico no anulará esta garantía. Se garantiza que no se efectuará 
modificación alguna sin el permiso escrito del contratista. 

 


